
 

ACUERDO IEEPCO-CG-67/2018,  POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO EN MATERIA DEL 

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES QUE NO 

OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO DE LA VOTACIÓN PARA CONSERVAR SU REGISTRO. 

 

Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el reglamento en materia del 

procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos Locales que no obtuvieron el porcentaje 

mínimo de la votación para conservar su registro. 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 26 de Agosto del 2016, aún en vigencia el Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, el Consejo General de este Instituto, 

aprobó el Reglamento en materia del procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos 

Locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación para conservar su registro y de 

liquidación de las Asociaciones Civiles de las Candidaturas Independientes. 

 

II. Con fecha 3 de junio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 

decreto número 633 de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, por la que se 

creó la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante LIPEEO, la cual abrogo 

al Código de Instituciones  Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca. 

 

III. En sesión especial del Consejo General del IEEPCO, de fecha seis de septiembre del dos mil 

diecisiete, se emitió la declaratoria formal de inicio de actividades del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018. 

 

IV. Con fecha 27 de junio del presente año, la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Candidaturas Independientes, convoco a sus integrantes, así como a todos los 

integrantes del Consejo General a fin de llevar a cabo la reunión de trabajo en la que se abordó 

y se analizó el tema objeto del presente proyecto de Acuerdo. 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dispone que en el ejercicio de sus funciones, son principios rectores de las 

Autoridades Electorales: la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad, así mismo, establece que las Autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en 

sus decisiones, conforme a las bases que la misma Constitución establece y lo que determinen 

las leyes. 
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2. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales están dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la ley general, así como la constitución y leyes locales. Serán 

profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los Organismos Públicos Locales 

son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución, la referida 

Ley General y las Leyes Locales correspondientes. 

 

3. Que el artículo 95, párrafo 3, de la Ley General de Partidos Políticos, establece que la 

declaratoria de pérdida de registro de un partido político local deberá ser emitida por el 

Consejo General del Organismo Público Local, fundando y motivando las causas de la misma y 

será publicada en el periódico oficial de la Entidad Federativa. 

 

4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 96, de la Ley General de Partidos Políticos, al 

partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá todos los derechos 

y prerrogativas que establece esta Ley o las leyes locales respectivas, según corresponda. La 

cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero 

quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en 

materia de fiscalización establece esta Ley, hasta la conclusión de los procedimientos 

respectivos y de liquidación de su patrimonio. 

 

5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 31, de la LIPEEO son fines de este Instituto: 

contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado; fomentar el ejercicio de los derechos 

político-electorales del ciudadano, así como promover y difundir la educación cívica y la cultura 

democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales, vigilar 

el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los 

Ayuntamientos que se rigen por el sistema de partidos políticos; promover el voto y velar por 

la autenticidad y efectividad del sufragio; fortalecer el régimen de partidos políticos y la 

participación electoral de los candidatos independientes, y ser garante de los principios 

rectores en materia electoral. 

 

6. En términos de lo dispuesto por el artículo 38, fracciones I y III de la LIPEEO, establece que son 

atribuciones del Consejo General, dictar los Acuerdos necesarios para la debida aplicación de 

las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 

facultades que le confieren la Constitución Federal y la Ley General, establezca el INE; además 

de aprobar y expedir los reglamentos internos y lineamentos necesarios para el debido 

ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto Estatal Electoral. 
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7. Que el artículo 301 de la LIPEEO, establece La pérdida del registro del partido político local y 

su liquidación será conocida y resuelta por el Consejo General del Instituto Estatal, observando 

el procedimiento establecido en el artículo 116 fracción IV inciso f), párrafo segundo de la 

Constitución Federal y la Ley General de Partidos Políticos. 

 

8. Que esta Autoridad electoral emitió el Reglamento en materia del procedimiento de 

liquidación de los Partidos Políticos Locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo de la 

votación para conservar su registro y de liquidación de las Asociaciones Civiles de las 

Candidaturas Independientes, con base en la normatividad contenida el Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, el cual se 

encontraba vigente en el momento de su aprobación, tomando en consideración que dicho 

Código fue abrogado por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca, con el fin de armonizar la reglamentación de este Instituto, con la legislación vigente, 

y toda vez que está en trascurso el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, esta Autoridad 

Electoral considera oportuno aprobar el Reglamento en materia del procedimiento de 

liquidación de los Partidos Políticos Locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo de la 

votación para conservar su registro. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 41 y  116 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, párrafos I y II, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 95, párrafo 3, 96, de la Ley General de Partidos 

Políticos, 31, 38, fracciones I y II y 301 de Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca, esta Autoridad Electoral emite el siguiente:  

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, en materia del procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos 

Locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación para conservar su registro, 

anexo al presente Acuerdo que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO.  El Reglamento objeto del presente Acuerdo, entrará en vigor el día de su 

aprobación. 

TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 

Reglamento, serán resueltos conforme a las normas vigentes en ese momento. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

en atención a lo dispuesto por el artículo 30, numeral 10 de la Ley Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, para lo cual, se expide por duplicado el 

presente Acuerdo; asimismo, hágase del conocimiento público en la página de Internet de este 

Instituto. 
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos de los presentes, las Consejeras y los Consejeros 

Electorales que integran el Consejo General, del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Gerardo García Marroquín, Licenciada Rita Bell 

López Vences, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa, Licenciado 

Wilfrido Almaraz Santibáñez y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 

Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el 

día treinta de junio del dos mil dieciocho, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe 

                       CONSEJERO PRESIDENTE                  SECRETARIO EJECUTIVO 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA      LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 


